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BOP de Guadalajara, nº. 141, fecha: martes, 25 de Julio de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE TASA POR UTILIZACIÓN
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

2322

Transcurrido el plazo de treinta días desde la aparición en el B.O.P. núm. 93, de
fecha  16/05/2017,  del  anuncio  por  el  que  se  hacía  pública  la  modificación  de  la
ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  utilización  de  instalaciones  deportivas
municipales Expte: 36320167, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el
expediente seguido, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con
el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

El acuerdo adoptado surtirá efecto, una vez publicado en el B.O.P. y hasta tanto no
se acuerde modificación o derogación de la correspondiente ordenanza y contra el
mismo podrá interponerse recurso - contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de éste
anuncio en el B.O.P., de acuerdo con el art. 19 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

La parte dispositiva del acuerdo adoptado, es la siguiente:

Modificar la ordenanza ORT16: ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización
de instalaciones deportivas y piscinas municipales, en los siguientes términos:
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IV. Cuota Tributaria.-

Artículo 4.

4.1.- La tasa por utilización de las instalaciones, será la que resulte de aplicar las
siguientes tarifas:

 

4.1.2.-  Polideportivo  municipal  calle  Castilla.-  Se  incluye  una  nueva  tarifa,
correspondiente  al  alquiler  completo  del  pabellón  deportivo  para  eventos,  por
importe de 500.-€/día.

4.1.3.-  Polideportivo  municipal  “García  Fraguas”.  Se  incluye  una  nueva  tarifa,
correspondiente  al  alquiler  completo  del  pabellón  deportivo  para  eventos,  por
importe de 800.-€/día.

4.1.6.- Piscinas Municipales: Piscina cubierta, abonos piscina: Se rectifica el importe
del abono de 20 baños para niños hasta 13 años, habiéndose incluido por error en
la  redacción  de  la  ordenanza  que  se  modifica,  el  importe  de  47,00.-€,  siendo  su
importe correcto 48,00.-€, por tanto esta tarifa pasa de 47,00.-€ a 48,00.-€.

4.1.8.- Uso combinado de instalaciones: Abonos combinados de temporada:

Piscina – spinning, se reajustan las tarifas a la baja, del siguiente modo: 

Tipo de abono Precio anterior Precio nuevo

Abono 1/3 de temporada 119,00 € 115 €

Abono ½ temporada 179,00 € 165 €

Abono temporada 305,00 € 299 €

Gimnasio – spinning, se reajustan las tarifas a la baja, del siguiente modo: 

Tipo de abono Precio anterior Precio nuevo

Abono 1/3 de temporada 119,00 € 115 €

Abono ½ temporada 179,00 € 165 €

Abono temporada 305,00 € 299 €

 Fitness/Wellness – spinning, se reajustan las tarifas al alza, del siguiente modo: 

Tipo de abono Precio anterior Precio nuevo

Abono 1/3 de temporada 105,00 € 115 €

Abono ½ temporada 139,00 € 165 €

Abono temporada 255,00 € 299 €

 Varios, se suprimen las siguientes tarifas: 
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Abono piscina –gimnasio – spinning ½ temporada 220,00 €.

Abono piscina –gimnasio – spinning temporada 350,00 €.

Abono piscina –gimnasio – fitness ½ temporada 199,00 €.

Abono piscina –gimnasio – fitness temporada 340,00 €.

 

 

Abonos combinados de más de una temporada, se suprimen las siguientes tarifas: 

Abonos piscina –gimnasio – spinning - fitness

½ temporada 230,00 €.

Temporada 355,00 €.

Temporada y ½ 420,00 €.

2 temporadas 460,00 €.

Abonos piscina –gimnasio – spinning – fitness, en horario de mañana

½ temporada 190,00 €.

Temporada 300,00 €.

Temporada y ½ 360,00 €.

2 temporadas 410,00 €.

 sustituyéndose por otras nuevas por variación de la fracción de temporada: 

Abono toda instalación: Piscina-gimnasio-fitness-wellness-spinning
 

1/3 temporada 118,00 €.

Temporada 340,00 €.

 

Abono toda instalación solo horario mañana: Piscina-gimnasio-fitness-wellness-spinning

1/3 temporada 105,00 €.

Temporada 290,00 €.

  4.2.1.- Programa básico de deportes para adultos: se reajustan las tarifas al alza,
del siguiente modo: 

Programa Cuotas Precio anterior Precio nuevo

Danza 2 Cuotas 2 x 55,00 € 2 x 60,00 €

Atletismo 2 Cuotas 2 x 55,00 € 2 x 60,00 €

    

  Fútbol sala adultos sin monitor. Temporada 90,00 € 99,00 €
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  ……… ……. …….

  Fitness 1/3 temporada 50,00 € 55,00 €

  Fitness 1/2 temporada 70,00 € 75,00 €

  Fitness temporada 130,00 € 140,00 €

 

 

 4.2.2.- Programa básico de Escuelas Deportivas (4 a 18 años), se reajustan las
tarifas al alza, del siguiente modo: 

Programa Cuotas Precio anterior Precio nuevo

Iniciación al Deporte y Psicomotricidad de 4
a 6 años

Anual 95,00 € 95,00 €

Ajedrez Anual 95,00 €. 105 €

Atletismo de 8 a 18 años Anual 95,00 €. 105 €

Baloncesto de 6 a 15 años Anual 95,00 € 105 €

Baloncesto de 16 a 18 años Anual 110,00 € 120 €

Balonmano de 8 a 15 años Anual 95,00 €. 105 €

Balonmano de 16 a 18 años Anual 110,00 €. 120 €

Danza 2 Cuotas 2 x 55,00 €. 2 x 60 €

Fútbol de 8 a 15 años Anual 95,00 €. 105 €

Fútbol de 16 a 18 años Anual 110,00 €. 120 €

Fútbol-Sala de 6 a 15 años Anual 95,00 €. 105 €

Fútbol-Sala de 16 a 18 años Anual 110,00 €. 120 €

Gimnasia Deportiva Anual 95,00 €. 105 €

Tenis de 6 a 13 años 3 Cuotas 3 x 40,00 €. 3 x 40,00 €.

Tenis de 14 a 18 años 3 cuotas 3 x 48.00 € 3 x 48.00 €

Voleybol de 8 a 15 años Anual 95,00 €. 105 €

Voleybol de 16 a 18 años Anual 110,00 €. 120 €

Artes marciales 2 Cuotas 2 x 50,00 €. 2 x 55 €

Aeróbic hasta 18 años 2 Cuotas 2 x 50,00 €. 2 x 55 €

Frontenis Anual 90,00 €. 90,00 €.

Frontenis con(suplemento luz) Anual 120,00 €. 120,00 €.

4.2.3.- Cursos piscina verano: se reajustan las tarifas al alza, del siguiente modo:

Curso Precio anterior Precio nuevo

Aprendizaje 30,00  €./quincena 32 €/ quincena

Perfeccionamiento 30,00  €./quincena 32 €/quincena

Iniciación 35,00  €./quincena 37 €/quincena
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Buceo 55,00 €./curso 57 €/curso

 

 

 

 

4.2.4.- Cursos piscina cubierta: se reajustan las tarifas al alza, del siguiente modo:

Adultos. 2 días semana Precio
anterior

Precio nuevo

  Iniciación 67,00 €. 69 €

  Aprendizaje 52,00 €. 54 €

  Perfeccionamiento 52,00 €. 54 €

…………….

Niños. 2 días semana Precio
anterior

Precio
nuevo

  Iniciación 67,00 € 69 €

  Aprendizaje 52,00 € 54 €

  Perfeccionamiento 52,00 € 54 €

  Papás – peques 67,00 € 69 €

Niños. 2 días semana en horario de mañana  

  Papás – peques 52,00 €. 54 €

  4.2.5.- Spinning.- se reajustan las tarifas a la baja, del siguiente modo: 

 Precio
anterior

Precio
nuevo

  Spinning 1/3 temporada 72,00 €. 65 €

  Spinning ½ temporada 105,00 €. 90 €

  Spinning temporada 185,00 €. 165 €

 4.2.7.-  Otros  servicios,  se  incluye  en  el  carnet  de  Fitness-Wellness  con  otra
actividad temporada completa,  la  modalidad de spinning del  siguiente modo y
nuevo precio al alza: 

  Precio
anterior

Precio
nuevo

Carnet Fitness-Wellness-spinnning con otra actividad
temporada completa 1 cuota 40,00 €  

55 €

 4.5.- Tarifas especiales para clubes, y asociaciones deportivas, se incluye el párrafo
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“ u otras actividades consideradas de interés para la población, sin alterar las
tarifas ni al alza ni a la baja.

Determinar como fecha de su entrada en vigor: 01/09/2017.

En Marchamalo, a 21 de julio de 2017. El Alcalde. Rafael Esteban Santamaría.


